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PRECIO Di uaaaRCiOR

■mu «m mmm m y lecbM 
«pMrlocM.^A» pMSUa

vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

'Lc‘ v llctos y anuncio» a» 
partieulíu-M. y oflclaUa «oe 
sean de pa<o, a^UaMrCn a re* 
aón de UNA peMta por LINBA 
y loa que sean de previo papo, 
«e taiaxán "a raxóo de veinte 
oéntlnios por paJwra, cualquie
ra que tea «i orl^jeo del edle- 
to. Loe Intereeadoe acreditaren 
antes de la publicación y por 
medio de la corretpondieoSe 
oarta de pago, habe^ aatleíe- 
•oho su Importe en la Deposi
tarla de fondos provinciale», 
sin cuyo requisito no m Ineer 
tarán.

B1 suKrlbe en la totarvendtn de la Exoelentlslma Diputación Provincial. El 
«ofcro <0 la «uecr^wifln es adelantado; por tanto, sólo se atenderám las suecrip- 
cionee Que ven<an Mosapafladas de to importe, debiendo hacerlo los de fuera 
,lg capital por roedlo <!be lllJreinzaa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Isla» adyacentes, Canarias, y terrltortoi 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a loa veinte días de su promu^ 
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se 
el dda en que termina la Inserción de la lev en el .Boletín Oficial del Balado

Ayuntamiento de 
Logroño

2039
Al día siguiente hábil de aquél 

en que se hayan cumplido veinte 
también hábiles a contar del in
mediato siguiente al dé inserción 
de esté edicto en el <Boletín Ofi
cial del Estado> en la Sala Capi
tular de este Exemo Ayunta
miento y ante la mesa legalmen
te constituida, tendrá lugar-a las 
doce horas la apertura de los 
pliegos que se hayan presentado 
para optar a la subasta de enaje
nación en un solo lote de una 
finca propiedad de la Corpora
ción, sita en Venta V'ieja en Va
rea la Baja.

La subasta tendrá lugar por

DELEGACIÓN DE HACIENDA
 OOO--------  

- * ■ .------------------------------------------------------- «

Sécción Provincial de Administración Local

2045
Mi-

Fon
Con fechl 23 de octubre próximo pasado, el Exctuo. Sr. 

nistro de Hacienda, a propuesta del Consejo Administrador 
do de Corporaciones Locales, ha acordado fijar en las cantidades 
que a continuación.se indican los Cupos ánticipables'de Camoensa- 
ción municipal que,en el actual,ejercicio corresponde a los siguien-

Ayuntamientos:

Ayuntamientos

pliegos cerrados conforme al 
modelo de -^propqsición consig- ! 
nado al pié,' que serán abiertos ! 
por la mesa presidida por. el se-1 
ñor Alcalde o Teniente de Al- j

1 j Manjarrés
! Navajún
i Pedroso

calde que le sustituya.
El tipo mínimo al alza de está 

subasta es de 24000 pesetas en 
cuya cifra ha' sido valorada Ja

Arenca na de xArriba
Cabezón de Cameros
Clavijo
Foncea
Huércanos
Laguna de Carneros
Leza de Río Leza

finca por la Jefatura Agronómica 
Provincial del Estado en Logro
ño. -

Los pliegos se presentarán 
únicamente en la Intervención 
.municipal a las horas de diez, a 
doce de los primeros veinte días 
hábiles inmediatamente siguien
tes al de aparición de este Edic
to en él cBoletín Oficial del Es 
tado>. ^ -

El depósito provisional a con
signar, por los licitadoi es será de 
1500 pesetas.

El pago se hará efectivo por el 
adjudicatario en término de 15 
días desde que se le comunique

Ua adjudicación definitiva.
Letrado.para el bastanteo de 

poderes, cualquiera de los incor
porados al Ilustre Colegio de 
Lt^roflo.

El expédiete se halla demani
fiesto con el Pliego de Condicio
nes y demás documeutos preci
sos, en lá Intervención munici
pal, durante el plazo habilitado 
para la presentación ^e proposi
ciones.
MODELO DE PROPOSICION

D ve
cino de , y con re
sidencia habitual en

' Pazuengos «
t* Poyales

Redal (El)
Robres del Castilló
San Torcuato •
S. Eulalia Bajera 
Sojuela

L Torres en Cameros
' Torremontalvo

Turruncún 
Valdemadera 
Vilíamediana 
Villarroya 
zarzosa 
Zenzano

Cupo Anual 
anticipable

Cantidad
* a anticipar

Corresponde 
al Trimestre

5. ¿51 4.013 25 i 1.003 31
1.508 10 1.131 08. 282 77
9.955 07 7.466 30¡ 1.866 58

22.285 11 16.713 83' 4.178 46
37.385 74 28.039 31¡ 

. 3.881 70.
7.009 82^

5.175 60 970 42
1. W9 04 •861 78 215 45 ’
7.427 03 5.570.27 1.392 57
5.580 62 4.18o 46 L046 36

12.585 24 9.438 93; 2.35> 73
8.430
8.858 92

6.'322 50'
6.644 19,

1.58063
1:661 04

23.338 63 17.503 971 4.375 99
6.389 25 4.791 94 1.197 99
5.079
6.706 25

3.809 25
5.029 69,

925 31
1.257 .42

5.537 48 ■* 4.153 11 ¡ 1.038 28
6.827 88 5.120 91! 1.230 23
6.050 36 4.537 77; 1.134 44
4.015 94 3.011 961. 752 19
9.766 42 7.324 82, ,-.1.831 21
4.394 75 3.296 06, 824 01

46.165 85 34.624 38 i 8.656.10
10.744 17 8.058 12 ! 2.014 53
3.218 44 2.413 83; 603 46
2.798'05 2.09854 524 63

.   ------------------------ .. - --------....................... ..... II • I Ijw I líui ifBi C ' ' I !*■

Lo que se hace público en,este periódico oficial a fin 'de que 
los Ayuntamientos interesados se den por notificados y puedan, en 
su casQ, interponer, dentro de los 15 días siguientes a la publicación 
el recurso de reposición que autoriza el artículo /□ del Decreto de

Logrofto, 5 de noviembre de 1947.
' El Delegado de Hacienda,

■Luciano Izquierdo

nombre , (propio

calle de * , núm. ,
piso ,, enterado del Pliego de 
condiciones para la enajenación 
por el Ayuntamiento de Logro
ño de la finca de su propiedad i 
sita en <Venta Vieja», en Varea | 
la Baja, acepta -aquellas y se i 
compromete a la adquisición de j 
In finca indicada en el precio de ■

, (Se hará, figurar la can- | 
tidad en letras y en cifras), ad- ! 
quiriendo este compromiso en j

o de la persorvú o entidad cuyo 
nombre, razón social, o título, se 
estampará exactarnente).

Logrdño de \le 1947. 
(Firma y rúbrica del Ijcitador)

Esta proposiciórKse reintegra-’ 
rá con póliza de 4‘50 pesetas del 
impuesto del Tiníbre del Estado 
y con.póMza de 2 pesetas del 
Timbre Municipal, y se presen> 
tafá bajo sobre cerrado y firma
do por el ^presentador, llevando 
en .el anverso del sobre la sigulen 
te leyenda: <Proposición de com- 
pra de la finca en <Venta Vieja>

en Varea la Baja; al Ayunta- 
miento de Logroño>.

Logroño, 5 de noviembre de 
1947.

El Alcalde, 
Julio Purnas

Ministerio, de Indusbia y Co- 
' mercio

—o —
Objeto'^

Cerrar el primer periodo de-

claratorio de Patatas (superficiés 
sembradas), y establecer los pla
zos para el segundo periodo fde- 
claráción de cosecha y reservas 
para consumo y siembra (en las 
16provincias.de la Zona Norte 
para la campaña 47-48.

Fundamento'.
La Circular número 132 en ^u 

apartado i) declara abierto el pri- 
1 mer periodo declaratorio, de pa- 
' tatas, y siendo necesario díf por 

terminado dicho periodo decla
ratorio, así como las normas pa
ra el desarrollo del segundo y 
servicios estadísticos correspon
dientes, esta Comisaría, en usc^ 
de las atribuciones qué tiene con 
feridas, disppne lo siguiente:

i Periodos declaratorios y sus plazos 
! A) Para finalizar el primer pe

riodo declaratorio o de supe'fi- 
cie sembrada, que se'inició con

Î la publicación de la circular nu
mero á32 de 3 de Junio de 1.947.

: se establece como fecha tope el 
' día 31 de Octubre de l 947 en las 
{ 16 Provincias de Ha Zona Norte,

C) S.^gundo periodo declarato- 
1 rio o de cosecha obtenida.

Dará comienzo en cada pro" 
vincia desde el momento de ini
ciación de la recolección, y ^r- 
minará el día 15 de Diciembre 
de 1 947.^

Obligatoriedad de las declaraciones
Quedan obligados a prestar 

declaración, de superficie 'Sem- 
i brada y cosecha obtenida,' todos 
i los agricultores que se dediquen 
' al cul ivo de la patata lo mismo 
¡ que cea de variedades de consu- 
' rao que de siembra y^or peque-, 
i fia que fuese la superficie sem

brada.
I Formularios que han de utilizarse en la . 
( declaración
í Las declaraciones ;de superfi

cie sembrada y cosepha recolec
tada han de formularse respecti
vamente e cadá uho de los cuer
pos del formulario oficial mode
lo PS. 1, dentro del plazo sefiala- 
dOién^el oárrafo C).

Forma "de hacer la declaración:

Cada productor nsesentará su 
, declaración individual por tripli
cado ejemplar en Secretarías de 
su respectivo Ayuntamiento, De 
legación Local de Abastecimien
tos. y en aquello^ términos mu
nicipales, dividíaos en pueblos, 
Juntas Administrat'\*is. Parro
quias, etc., harán la declaración 
antq el Pedáneo respectivo, que 
recegerá las de su Demarcación, 
presentándolas reunidas en la 
Secretaría del Ayuntamiento en 
la forma y según instrucciones 
que le curse el Alcalde Delega
do Locál de Abastecimientos. 
‘ La Alcaldía. Delegación Local 
de Abastecimientos y Transpor
tes, devolverá al productor un 
ejemplar de su deçiaracipn debi 
damente visado, y conservará el

SGCB2021
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segundo en su poder entregando 
el tercero al Su(3inspector de Ré- j 

♦ cursos de la Zona de recogida a j
que pertenece ql Ayuntamiento, 
o cursándolps a la Inspección 
Provincial de la Comisarf;i de 
Recursos, si pasado el plazo no 
hubiese tenido oportunida de rea 
lizar tal entrega.

G) Visado de ■ las declaraciones ,
Cada declaración individual, 

será autorizada por el promo pro 
ductor con su firma, y visaba-por 
lás Autor-idades Lócales a quier 
nes coFresponde»«segúo él Artícu
lo 21 de la Ley de la Tefatura del 
Estado de 24 *de Tunio de 1,941, 
(B. O. del Estado número 168), 
eri' plena vigencia para estos éfec 
tos. í

A estas declara.ciones se las 
dará el mismo número de orden 

, qué tuvieron en años anteriores 
a fin de facilitar los , trabajos de 
comprobación por parte de nues 
tro seiVicio de Estadística, y se- ‘ 
rán encabezadas con el nombre 
ÿ dos apellidos del producto de 
clarante.
‘ H) Relaciones y resúmenes nunici^es, 

En el plazo,dé 8 días hábileVa 
contar desde la terminación de 
cada período declan-ítorio. o sea 
el 10 de Noviembre para él pri 
mer períodó declaratorio, y el 25* 
de Diciembre para el segundo, y 
según dispone el artículo 7 ° de 
la circular 633, las Delegaciones 
Locales de Abastecimientos reu
nirán todas las deçlaraciones in
dividuales de los productores de- 
su término, cqidando no quede 
ninguna por preseptar en dich^o 
plazo, resumiéndolas en un for
mulario Ps. L su parte superior 
para el primer período declara
torio-, y su parte inferior para el 

. segundo, relacionando debida 
mente los dat^s globales - c .m'te- 
nidos en las declaraciones indi
viduales, • y haciendo entrega 
dentro del plazo indicado al Su- 
binspectro ft-fe de Zona, acom
pañando a dicho resumen' Muni 
cipal las declamaciones individua
les que le justifican, de acuerdo 
con lo dispuesto en el -apartado 

■P) de e’sta misma Circular.
. Los resúmenes Ps. 2 y Ps. - 4, 
de ^superficies y cosechas obte- 

. nidas respectivamente, serán fór 
mulados por los Subinspectores 
Jefes de Zona, con relación no 
minai de los pro%luctores indivi
duales y de todas las incidencias 
relativas a los mismos, tonix^do 
por base para ello las. declara
ciones individuales.

1) Responsabilidades'y sanciones

Se advierte, a los efectos del’ 
artículo 20 de la Circular 63.3 . de 
la Combaría General de Abaste
cimientos y Transportes,,(B, O. 
del Estado número 199 de Jó de 
julio de 1947), ki responsabilidad 
en que incurren ios productores 
por no declaración o f; Isedad en 
los datos declaratorios de super ■ 
ficie y cosecha de patatas, así 
como por* la-falta de. concordan* 

, cia erttre el área de cultivo o se
millas empleadas y la cosecha 
real obtenida,, y por la no entre - . 
ga o realización de está fuera de 
plazo, siendo de aclarar .que' en 
tales cases serán de aplicación 

' .las normas legales y procesales 
establecidas por Decretó Lev del 

. Ministerio de Justicia de 30 de 
agosto de 1.946, a más de las res, 
ponsabilidades exigibles por la 
Fiscalía Pro vinciar de Tasas. '2

J Circulación dé las patatas
Se declara con todo vigor lo; 

dispuesto en la Circular 132 apar 
tado.E) sobre oblLatoriedad de 

, utilización de conduces para 
transporte de patatas desde do-

micilio del productor al Almacén 
I aunque éste radicase en la mis- 
I niá localidad de equél; así como 
; lo-determinado en el apartado G) 
‘ deja misma Circular, sobre exi- 
; gencia-de guía única de circula- 
: ción para Jodo transportes de'pa 

tatas desde almacén.recoíector'a 
1 consumo, cualquiera que sea el 
i destiño donde éste haya^dereali-’ 
i zarse,.
! Lo que se hace, público para 
' general'conocimiento y cumpli

miento. ■
» ' Palencia 26 de octubre de 194/.
{ El Comisario de Recursos,

i Confederación Hidrográfica 
i del Ebro
!r

j Sección de Aguas
• NOTA-ANUNCIO 
i 1425
j. Habiéndose formulado en esta Confe- 

deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:
Noanbro del peticionario doña G armen de' 

’ Codes Rodrígu^ez.
Nombre de su íepresentant© D. Fran

cisco Pascual de Quinto, Mola, 32.
Clase de aprovechmniento, riegos.
(jáñtidad de agua que se pide, ciento? 

catorce litros íor segundo.
Corriente de donde ha de derivarse río 

libro.
Tórnñnofi' muniySipaies en que radicad 

las obras,. Logroño «Pago de Vajea la 
Baja»- . ' ’

De conforpiidad con lo dispuesto en 
! el artículo 11 del. Real Decreto-Ley nú- 
. mero 33, -de 7 de enero de 1927, modifi- 
!• cado por el de 27 de marzo de 1931 y dis_ 
I posiciones poÉteriores concordantes, ’ se 
■ abre un plazo-, que terminará á-las trr/e 
: ‘lloras dol día en que se-cumphm treinta 

naturales y consecutivos desde 1.- fecha 
: .siguiente, inclusive, a la de publicación 
I deljtresenté airj^icíoen el a Role tin Ofi- 
" cial del Estado>.; . ' 
;. Durante este pitazo, y'eri boras hábiles 
; de ofedna, deberá el peticionario prelsen- 
•• tar eh las oficinas de esta Confederación 

en Zaragoza, Avenida del General Mola, 
26, el iproyecto correspondiente a las 

. obrás que trate de ejecutar? También .sé 
adiinitirán en dichas .oficinas y en ios re 
ferióos plazos y horas.- otros proyectes 
que tengan el mismo objeto que la peti- 

; ción que se gmuncia o sean Incoinpaih 
bles con él. Transcurrí lo el plazo fijado ■ 

: no se admitirán ninguno, más en compe..
tçnCia con los presentados.

• La-apertura de proyectos, á que se re-, 
i fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
‘ antes citado, se verificará a las trece ho- 
. ras del primer día laborable siguie.iie 

al de terrnináción del plazo de-trelnia 
días antes 'fijado, pudieiido asistir al ac
to todos los peticionarios y levan Vit lose

: de ello el Lacta que prescribe dicho ar- 
• tículo, ¿lue será suscrita píir los mismos 
J Zaragoza, 7 de octubre de 19-47.
j El Ingeniero Director Adjqnló 
j , F. Fe^-^nández

[——i-..—An_______  

:

Jefatura de Obras Pú
blicas t > •

A \ L N C10 .
< 1376

Recibidas dcfinitivaiiL nte las 
obras d'. rephf.ic.ó t-de cx,.,lana- 
ción y firme c.ri m icadan ord • 

•’i.tii j de lo> kilómetros' uno (1) 
ai' tFcs y in ochoejefitós> veinte ' 
dv -la. Cjri’t ¡era Local de Briones, 
a Feñ..'Ceriaja,.* y kilómetros' 
yeintitjé'< (23) veintiséis (26) de 
la Larqví ?ra' Loc¿il de Estación

de Haro a Pradoluengo, ejecuta
das por él ContratUta Don Diego 
Herrera Cachulola y a fih de que' 
pueda retirar la fianza constitui
da paríi responder de la contrata 
a tenor de lo prevenido en el 
pliego, de condiciones generales 
para la corítratacíón de las obras 
públicas, deberán ser presenta
das las recia¿nac’iones que hubie
re c'ontra el Coritratista, por dé
bitos de jornales devengados y 
materiales empleados en dichas 
ob¡ras ante los Juzgados Munici- 
pále.s de Briones, San Vicente . 
de, la Son'sierra, Santo Domingo 
de la Calzada, Santurde y Santur 
dejo, en virtud de lo dispuesto 
en las RR. 00. de 9 de marzo y 
31 de julio de 1.919, en el impro 
rrogable plazo de' treinta (30) 
días-a contar de la inserción de 
este anuncio en el BOLE TIN 
O FI.Cl de laFróvincia.

Los Juzgados enviarán oficio 
a sus respectivas Alcaldías dan- 

' do cuenta de las reclamaciones 
presentadas, la.s cuales extende
rán la correspondiente certifica-: 
ción que enviarán a la Jefatura 
.de Obras' Públicas, dentro del 
plazo fijado Si'transcuriido éste 
plazo noise envía dicha certifica
ción, se entenderá qu no existe- 
reclamación alguna.

Logr<-ño, 13 de Octubre 1.947. 
Fi Ingcriiero- Jefe,

■ , ANUNCIO 
; 1335 '

■ Recibidas definitivamente las 
obras de reparación de explana 
ción sy fifme d^ los Kilómetros 
diez y seis Jíófy veinte (20) al 
veintitrés (25) del Camino Co
marcal de Rincón de Soto a Ar- 

• nedo. de los Kilómetro.s uno (1) 
al cufetro (4) deí Local de Arne- 
do a Pradejón, y de los Kilóme
tros doscientos setenta y siete 

.(277) al doscientos ochenta (280) 
ejecutadas por el el Contratista 
Don Eduardo-Andréi^Martínez y 
a fin de qué pueda retirar la*fian
za cqnstituída .para responder de 
la contrata a tenor de lo preveni 
do .en el Pliego de condiciones 
genérales para la conuatación de 
las obras públicas, deberán ser 
presentadas las reclarñaciones 
'qué hubiere contra el Cpnjraiis- 
ta, por débitos de jornales de- 
vengíidos y materiales emplea- , 
dos en dichas obras, ante los 
Juzgados¡Municipales de \31los- 
iada, Lumbreras., Vill a n u e v a, 
Quel, Aufol, Arnedoy Préjan o,' 
en virtud de lo dispuesto en las' I 
RR OQ de 9 de Marzo y 31 de 
Julio de 1919 en el improrroga- ! 
bip plazo de treififa (30) días, aj 
contar de la inserción de este 
anuncio ep el BOLETIN OPT ' | 
CIAL de la Provincia. .< !

Los Juzgados euviárán oficio a 
sus respectivas Alcaldías, dando 

■puentá'de las reclamaciones pre 
sentad.as,.las cuales ’.extenderán 
la correspondiente certificación, 
que enviarán xi la^ Jefatura de 
Obras Públicas, dentro dél plazo 
fijado. Si transcurrido este plazo 
no se envía dicha certificación, 
se entenderá que no existe-recia; 
mación alguna

Logroño, 10 de Octubre 1 947 
El Ingehiero, Jefe, 

Firmado: José R. Carracido

. - ------------ _ — v •-*

Administración 
de justicia 

' —o—
' • ■ EDICTO

1403
Don Pedro Jesus Vitriap Es- 

iparza, Juez de Primera Instancia 
de Alfaro. ? '

En virtud del presente, hago , 
saber: Que en este Juzgado pen- . 
de expediente de liberación de 
gravámenes de la siguiente finca 
urbana.’cCasa sita en la Ciudad 
de Alfaro, calle de Arráciel nú
mero 32 parcela 529, que, consta 
de dos pisos sobre el firme y lin
da por derecha entrando Matias ' 
Rivas, izquierda calle de la Co
ronilla y espalda Petra Rodri
guez.-

La reseñada finc.a apararece 
• gravad.^ con una hipoteca a fa; 
vor de Ips hermanos Benito, Jua-* 
na, Casilda Francisca y Julia Va
rea Eechégoyen para responder 
de un préstamo importante de 
7250 pesetas al interés del seis 
o/” anual por plazo de' cuatro 
años contados-desde el cuatro de 
julio de 1876 en que jué otorga
da la constitución de referid.! 
hipoteca ,

I habiendo .solicitado Don. Pe
dro Nauste Nieva, actual dueño 
de la finca reseñada la incoación' 
de este expediente, se citan por 
el presente a lo.s referidos Don. 
Benito, D.* Juana D.® Casilda 
D.* Francisca y D.® Julia Varea 
Echegoyen o a sus causahajpien- 
tes?si«aquellos hubieren fallecido 
a fin de que co-mparezcan ante 
este Jugado para alegar lo que a 
su derechq convenga en un pla
zo de diez días a contar desde la 
publicación de.este edicto. ,

Dado en Alfaro a 17 dé cctu- 
bre de 1947 '

El Secretario

Ánunciof Oficíale}
’ ■ • —b‘— ■

EDICTO
,-• 2041

El día. 16 del me.s en curso y 
horade las doce de su fnañana 
tendrá lugar en la Sala-Ayunta
miento la subasta pública pór 
pujas a la llana de 285 chopos 
maderables y en un sqIü lote si
tuados en el térinino el Soto ó 
«El, Noguero» bájo. el tipo de 
70000 pesetas - y con * arreglo al 
pliego de condicio-nes^que se ha
lla de manifiesto en .la Secreta
ría de este Ayuntamiento. .

■ Serán de cuenta del ' adjudica
tario los gastos de anuncios y 
demás que se originen cálculan- 
dosen estos en la cantidad de 
450 pesetas. 

Anguciana ó dé noviembre de • 
^917

El Alcalde.

EDICTO I' 
2036

El día 16 de los corrientes, y a 
las doce/ horas de su mañana, 
tendrán lugar en la Casa Consis
torial, las subastas de aprovecha
mientos de pastos que a conti
nuación se indican -1- Monte Al
to- para lóOO lanares,. 180 cabrío 
200 vacunos, 50 mayor, bajo la 
tasación de 17. L40 pesetas más 
359T0 pesetas de indemnizoción. 
Hectáreas, 465^ 2 Monte de Ca- 
rasqvedo- para 1250 lanares 80 , 
cabrío, 80 vacuno, 45 mayor ba- 
jo la tasación de 10920’ pesetas 
más 117'60 pesetas de indemni
zación, hectáreas 88. Los pliegos 
de condiciones se hallan de ma
nifiesto en la Seceretsría de este 
Ayuntamiento . •

Grañon a 3 de noviembre de 
1947. , ' ,

El Alcalde,

SGCB2021


